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Comisión Provincial de Edu
cación Nacional de la Provin- 

. ^^a de Logroño
ANUNCIO

\ : '15ICÏ

A partir de' la publicacióm .del 
presente iatnuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y durante 
un plazo de 30 días naturales, que
da abierta corívócatopa para la for
mación .de listas, de aspirantes-a 
interiinida'des de aínbP^sexos. ' ■.'

Las instancias serán dirigidas aV. 
Exemo. Sr. Presidente de la ^Co
misión Provincial de Educación « 
Naciomar y- .presentadas en la Se- 

. créíaría de la misma (Sección Ad
ministrativa de Enseñanza Rriraá- 
ria), acompañando ' los siguientes,, 
documemt'og :

A) Certificado de ' nacimiento 
legalizada -y legitimada.

’ B) Certificación de estudios, en
1 a que conste la .convocatoria en 
que los'terminó.

C) .Certificación de penales si 
hace más'de tres meses que el so

ri icitante 'no desempeña Escuela.
D) Certifieación dé la situación 

‘ militar párSJlos varones y del Ser
vicio Social'para las mujeres..

É) Dos .avales de buena con-, 
ducta religiosa, moral y política, 
si el aspirante, no obtuvo destino ■ 
después del i8 de julio de 1.936.^ 

’ F). Hoja certificada de servicio ' 
si * el solicitante los ha prestado ya^; 
en < Escuelas Nacionales. - -.

Documentaqión que acredite 
1<3S motivos de preferenciá que alér ; 
guen y a Tjuq hace referencia la 
O. M. de 20 de agosto de '1.938- '

H) CertíficáGión médica de no' 
padecer defecto físiqo ni enferme- 

. dad infecto-cointagiosa.
I) Certificación médica de ño 

' padecer tuberculosis expedida por 
el Director del Hispensario Anti
tuberculosa-

La presentación de la hoja de 
servicios qertificada, exime de- los 

/ dos .primeros documentos.
Logroño, 27 de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.
El Secretario,

Delegación de Hacienda

Adminiitracién de Propiedades 
y Contribución Territorial

, ANUNCIO
/ . . . ' • '

Dispuesto por la Dirección.
General de Propiedades y Con-

Las leyes obligarán en 1« Península/Islas adyacentes, Ganarlas, y lérriUMM 
de Africa sujetos á la legislación peninsular a los veinte días de su proraulgs^ 
eión si en' ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pTomulgactéB 
el dia en que termina la inserción de la ley ©n el «Boletín Oficial did fitehui*,.

DIPUTACiOK PROVINCIAL
« ... K , • ■ . ■ .

EJERCICIO ;DE 1945.; .‘ ;

Fre>upue«t6 extroardinaria de iRgrcío» y Gaitai (B)
Formado para atención de-los trabajos qué se realicén en l^.depu- 

>ta,cióh y lecfificación.de Amillaramiento de la. riqueza rústica y pe
cuaria en la provincáí, puya labor lia sido 0conmendada a esta .Di- 

^putación por Orden de la Dirección Général de íephT 8 de, agosto 
de 1944,.. % 1 :•

■n^BnaaHmHRBSBBSBSBasxBSRâs^^

' TN G R E S O S
, Créditos,.presupuestos . 

Artículos ¡ Capítulos

Capítúío L” ■ ■
Servicios éneoraehdados porter Estado 
' Artículo L°

Participaciones . . , . • . . .
y .1 ' Total dé Ingresos. .

G A ST os

1 7 ...Capítulo 1.®
Obli^ciones encome ijadas ; por el Es- 

' . tado ' '' ' ..
/ , Artículo LE .
.Depuración. y/ectiíÍcación de Ami-

llaramienCos C 7 • • - < • • •
; Artículo. 2.'®

; C DévokiciDnés ; . . . .
' ' ...•/fHÁft'íeulO’S.® .„ ■ ; .

Ótroí^ gastos. . . . - . . .
g; ... ' Total de gastos. ' .- .

1 lôo-ooœooi 1100 ooo‘oo
J____________ • - - ' - ..... I___________

r ,1100.0P0‘0(r

'059.650'00

520.00()‘00

20.350'00

ma 15 de las Instrueciones cita
das y con el fin de que una vez 
transcurridos todos los plazos no 
puedan alegar ignorancia dé nin
guna ( lase; obrando en poder de 
las Juntes Periciales respectivas 
citados señalamientos^ ante las 
cuales han de interponerse las 
reclamaciones que se créan opor
tunas contra los mismos.

Logroño 8 de Octubre de 1945: 
El Admor. de Propiedades

S«ceión de AdminiHraeién Local 
'CIRCULAR • " 

.1606
Para dar cumplimiento a orde 

nes recibidas de la Superioridad, 
los •señores Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, párticioarán a festa Sección, 
CON TODA URGENCIA, si han 
comenzado el estudiO' y confec
ción de proyecto de sus Presu-
puestos ordinarios para el próxi
mo ejercicio económieo|y diffcuL 

' tades que observen, en la aplica- 
! ción |de laá normas publicadas 
i per la Dirección General -de Ad

ministración Local, insertas en 
el .BOLETIN OFICIAL de la 

t provincia númeroT12, del día 16
'- Me los cornetes.' - '

.Logroño 19 dé octubre de 1945. 
El Delegado de Hacienda

l 100.000*00 , . . • . , 1 z-i
TToo.ooo*oo MinislGrio d© la Go-

.hR Ez^-TJM E N- QE.ÑE R A L
'/ PrésEpúesto e.xti'aórdinario,de ingresos. . 1 100,000*00 

‘ : . » de Gastos . ■ .1 100.000’00 
Logroño, 4. de octubre, de 1945.

/El Presidente, José María 'Poitancos • - ‘

bémación
, DECRETO de 26, de julio de 

1945 por el que se aprueba eP 
j Reglamento para la lucha con- 

4 tra las’Enferhaedades infeccto- 
j sas, Desinfección y Desinsec- 
9 tación.

Para dar cumplimiento a cuan
to establece la Base cuayta de la - 
Ley- de Sanidad de véínticinco 
de-noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro , a propuesta 
del Ministro, de la Gobernación 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros y de acuerdo con el 
infoY,mé del Consejo del Estado, 

DISPONGO:

Sesibn de 4 de octubre-de 1945 Se acordó su aprobación. El Pre 
sidenté. José MA Pozancos. P. A, El Secretano. Román Piñeiro: Es 
"copia. El Presidente José M Pozancos. /
. : Y en cumpiimiento de lo dispuesto en el artículo 200 del Estatuto 
provincial, sè inserta'en este «Boletín Oficiab a fin de que dentro 
de E/ ocho díás siguientes a s>u publicación-, puedan interponerse 
ante el Exemo. Señor Gobernador Civil, los Diputados, provin
ciales, los Ayuntamientos y cualqui^r particular interesado, las: re- 
cr:m^aciones o recursos que estimen oportunos, pudiendo asimismo; 
examinár el Expediente tramitodó al efecto, el cuaLse encuentra en , « nnrneha H ad-

*** estaDiputac-óa, durante el .plazo señalado para re- 1
clamac n . _ . . contraías Enfermedades Infec-

Logrofló .5 de Octubre de 194 ; El Presidente,. . ciosas,‘Desinfección y Desinsec-
' José María Pozancos. ' ; ' / • ' : tación.

¡ Abí lo disponga por .cb presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil nove-puesto en las normas 15' y si 

guientqs de'la.s Instrucciones dic
tabas por el Ministerio de Ha
cienda en 25 ^e. Junio dé 1943, 
lo.'í cuales fueron llevados à efec-

> Aytmtaniiento dé ..Nájefa, Ri- . 
. queza. Rústica,899 567’00 Pecua
ria 75 810’00, Total-975.377’00’

, pesetas. r . .
Ayuntamiento de Sajazarra, 

Riqueza^ Rústica 149.1'9^'32. Pe* 
cuaria 22 77p‘00,/total f71.951‘32

tribución Territorial, en Orden 
fecha 29 de Agosto último,_ que 

^QS señalamientos globales dé la ! 
' Riqueza Rústica y Pecuaria, de.) 

los pueblos.que luego se dirán,ÿ j 
que han de surtir sus efectos en ¡ 
los próximos. Repartos que se ' Riqueza, Rústica 2^ 724’00, Pe- 
formen para el año 1946, . han de cuaria 31.291’00/ Total pesetas^ 
tramitirse con arreglo a lo dis- ,, 270-015’00 - ' /

to por el Sr.. Ingeniero Agrónomo 
Inspector de- Amillaramiento, 
por la riquez< impon ¡ble que, a 
continuación se expresa: \ . xxyuntqixjivuv^. viv v.zw. uçc>;v., i-v»-

Ay-untamiento 'de Arnedo, ' Ri- •' que/a Ri^-fcá'274.164*00 Pecuai 
queza, Rústica .970o.^9’00, Pe i ria 144.590'00.o T.o4Xii;418 754*00 
'cuaria DL776’00, TotM pesetas pesetas:
1.081.965’00 • ' * . I' Haciéndose saber a los'éontri-

Ayúntamiento de*F,onzaleche»

pesetas .
AyuntamjentoMe Co' muro, Ri-

pesetas:

cientos cuarenta y cinco. ’ 
FRANCISCO FRANCO

El-Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ

•REGLAMENTO PARA LA LU
CHA CONTRA LAS ENFER- 

7MEDADES ^INFECCIOSAS, 
DESINFECCION Y DESIN 

SECtACION
capítulo'PRIMERO

De là declaración obligatoria de las 
enfermedades infecciosasbuÿentes’y AyunttuDfent is ¿inte- 

sados, que este anuncio^ienc el , 
carácter de notificación a todos Artículo 1." La existencia de 
los eféctoá que determina la ñor-/ las enfermedades infecciosas de-

SGCB2021
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berá ser declarada. Esta decía- 
ración puede ser de dos clases: 
internacionalj^ nacional. La pri
mera obliga, además de là decla
ración nacional a la notificación 
y régimen internacional, com- 
prendiendp: la peste, el cólera, 
la fiebre amarilla, el tifus exan- 
temántico y la viruela. La notifi
cación internacional se hará por 
intermedio de la Oficina interna
cional de Higiene.
> La declaración obligatoria na
cional alcanza a las emfermeda- 
des infecciosas seflaladas en la 
Ley de Sanidad y a las que el 
Consejo Nacional y la Dirección 
General de Sanidad determinen.

Artículo 2.* La declaración 
. Obligatoria de las enfermedades 

infecto contagiosas o de su sos
pecha corresponde a los médicos 
que asistan por primera vez al 
atacado. No obstanteitoda person * 
na que sospeche la existencia, 
de un caso de estás enfermeda
des está obligada a manifestarlo 
a un médico que se encargue de 
la asistencia o al Jefe Local de 
Sanidad. -

Artículo 3.” La declaración 
de una enfermedad infecciosa es 
obligatoria a la menor sospecha, ! 
sin esperar la confirmación clí
nica y de laboratorio, extremo 

» que no podrá alejarse como ex- 
\ cusa cuando se sanciona el in

cumplimiento de aquélla.
Por lo que se refiere a las lla

madas infecciones exóticas: có
lera, peste, fiebre atharilla, ade 
más de las prescripsiones comu- 

' ñes a la declaración de todas las 
infecciones citadas, se tendrá en 
cuenta lo que se haya dispuesto 
en el Reglamento de Sanidad Ex- 

¿ terior vigente y Convenios inter
nacionales. Las Autoridades sa
nitarias actuarán con la máxima 

' celeridad.
Artículo 4.® El parte de de

claración deberá darse siempre 
por escrito, nunca verbalmente 
ni por teléfono, y caso de hacer
se en esta última forma, ello no 
elude el envío y ratificación o 
rectificación del parte escrito y 
sólo por razones de comunica
ción urgente a las Autoridades 
y con el fin de adelantar en las 
medidas a aplicar en cada* caso 
y según la naturaleza y posibili
dad de difusión de la infección 
dé que se trate.

Artículos.® El parte-declara- 
ción de presentación de una en- j 
fermedad infecciosa se dará por í 
los médicos’a los Jefes Locales 
de Sanidad, y éstos tienen la 
obligación ineludible de hacerlo 
por correo o telégrafo, según la 
importancia de lá anormalidad 
sanitaria, a los Jefes Provinciales 
de Sanidad respectivos, tomando 
las medidas apropiadas y propo
niendo la3 necesarias en cada ca - 
so, siempre con la máxima ur
gencia cuando se trata de infec- 

. ciones de tendencia difusiva, re
cabando del Alcalde, en caso 
preciso, la convocatoria del Con- 

’ sejo Municipal de Sanidad.
Artículo 6.® El citado parte 

de enfermedad infecciosa, ten- 
- drá, por lo mepos, Tos siguientes 

datos: •
ANVERSO'

SANIDAD NACIONAL
Nombre y apellidos del enfer

mo.
Enfermedad que se sospecha 

o de que se trata. '
Edad del enfermo.
Domicilio.
Punto de residencia los veinti- 

’ cinco últimos días.
Fecfia. V

El Declarante,

REVEP3Q
Medidas tomadas para evitar 

su propagación. * *
> Aislamiento en. . . . .
Desinfección en. ... . 
Vacunaciones.

, MATRIZ
Nombre y apellidos del emfer- 

mo.
Edad.
Enfermedad.
Domicilio.
Firma del que recibe el parte.
Artículo 7.® En todos los 

Ayuntamientos y oficinas Muni-^ 
cipales de Sanidad existirán ta
lonarios de partes de declaración i 
en bloks de veinticinco, que se
rán gratuitamente suministrados 
por dichas "Entidades a los mé
dicos. '

Artículo 8.“ Los Jefes Loca
les de Sanidad, tan pronto reci
ban un parte de enfermedad in 
fecçiosa, comprobai án personal
mente el mismo, acOfisejando y 
tomando todas las medidas que 
no hubiesen tomado y lo comu- , 
nicarán por correo, y si se pre
cisa, por telégrafo, a los j fes 
Provinciales de Sanidad Ade
más, los casos y defunciones ha
brán de ^gurar en la tarjeta de 
estadística semanal de morbili
dad y mortalidad en las hojas 
mensuales de dicha estadística.

Artículo 9.® También abrirán 
en su Oficina Municipal de Sani
dad i^na ficha por cada caso de 
infecciosas, que agruparán por 
infecciones y que servirán para ’ 
la formación de la estadística. 
Una Copia de la misma será, re 
mitida a la Jefatura Provincial 
de Sanidad, en la que se llevará 
un fichero de toda la provincia 
para lo cuál la ficha de infeccia- 
sas. matriz, quedará en cadaofi 
ciña Municipal de Sanidad y de 
ella se sacará una copia, que se 
unirá a la estadística mensual de 
infecciosas, al ser remitida a la 
Jefatura Provincial de Sanidad 
para, en todo momérito, sacar 
las consecuencias y venir en co 
nocimiento del verdadero estado 
sanitario de la. provincia, defi
ciencias, características regiona
les, medidas tomadas y de nece
sidad a tomar en cada caso.

Artículo 10. Las fichas de en- 
I fermedades infecciosas de las 
L Oficinas Municipales de Sanidad 

deberán, por lo menos, tener los 
I siguientes datos: nombre, - edad, 
' dirección del enfermo, fecha del 
¡ comienzo de la enfernaedad, 
i diagnóstico clínico, pruebas pa- 

ra'confirmado y resultado obte 
nido con las-mismas.

Articulo 11. La falta "‘qe de- 
’ claración de una enfermedad in

fecciosa será sancionada por los 
¡ Jefes Provinciales y por la Difec 
’ ción'General de Sanidad, según 

la importancia de los daños que 
se sucedan, pudiendo llegar a los 
médicos a ser es impuestas mul
tas de doscientas cincuenta pese 
tas a mil, y amonestación públi
ca en el «Boletín Oficial dé los 
Colegios Médicos» para ejempla- 
ridad, llegando en caso de rein
cidencia a la suspensión del ejer
cicio profesional durante tres a 
seis meses/ en este último caso 
j3or el Ministerio de la Goberna
ción, previo informe del Conse
jo Nacional.de Sanidad. , -

Artículo 12. Los Jefes Pro
vinciales de Sanidad comunica
rán por telégrafo a la Dirección 
General de Sanidad el parte de 
las enfermedades infecciosas de 
declaración internacional obliga 
toria, y por correo las restantes 
sean de la naturaleza que fueren, 
reniitiendo un informe detallado 
de todas las medidas tomadas,

del origen seguro o probable de 
la infección y de los medios 
puestos en pr áctica para evitar 
su difusión y pidiendo los ele
mentos de que no dispusif'sen pa-^ 
ra para la lucha de que se trata.

CAPITULO I I
Del aislamiento de los enfermos in« 

íecto«contagiosos

Artículo 13. Los Jefes Pro- 
vinçiales de Sanidad tienen la 
facultad de ordenar el aislamit n 
to de los enfermos infecto con a- 
giosos. dando cuenta al Gober
nador civil de la provincia, y po 
drán delegar aquellos en los Je
fes Locales de Sanidad, los que, 
a su vez, tendrán que dar cuenta 
a los Alcaldes respectivos.

Artículo 14. El aislamiento 
deberá variar según las caracte 
rísticas del medio en que habita 
el enfermo,la naturaleza de la 
epfermedad, peligro dé difiisíón 
de la misma y elementos dispo
nibles.

Podrá llevarse a cabo én los 
respectivos domicilios, siempre 
que se disponga de una habita
ción de condiciones higiénicas 
suficientes.

Artículo 1.5. Siempre que en 
la ciudad villa o núcleo rural 
exista un Hospital y no se dis
ponga de los elementos anterio-- 
res, los enfermos intecto-conta
giosos serán aislados en este, sin 
excusa ni pretexto, de ningún gé
nero y bajo , la responsabilidad 
de las Autoridades gubernativas 
o sanitarias, según sea la qué de
je de ordenarlo.

Artículo .6. Si no existe Hos
pital para aislar a estos enfer
mos, todo Municipio tiene obli
gación ineludible de habilitar 
un local sano e higiénico con los 
muebles y enseres necesarios pa
ra realizar el aislamiento del en 
férmo, ínterin se resuelve poV el 
Jefe Provincial de Sanidad su 
traslado o no al Hospital Provin
cial.

Dichos locales de aislamiento 
deberán tener las garantías y 
reunir las condiciones de higiene 
al expresado fin, .suficientes a 

Juicio dei Jefe Provine al de Sa
nidad.

Tendrán adosada a su parte 
posterior, con la consiguiente se
paración, una cámara para ga
ses, en donde no se disponga de 
estufa de desinfección y un h.or- 
no crematorio. "

Se procurará que estos locales 
estén situados en las afueras de 
los pueblos, separados del nú
cleo de los mismos.

Artículo 17. El Alcalde será 
responsable de la no existencia 
de éstos locales del aislamiento, 

, y1ós Jefes locales de Sanidad lo 
serán de súbuen funcionamiento 
e instalación. El personal y ma
terial serán suministrados' con 
cargo al Ayuntamiento respecti-^ 
vo.

Si no se cumpliese por el 
Ayuntamiento Jel anterior pre 
cepto, los que integran la Junta 
Local de Sanidad lo harán cons
tar en acta, y el Jefe Local de 
Sanidad lo coniunícará al Pro
vincial, y éste al Gobernador, 
para que torne las rnedidas opor
tunas. De esté local deberá dis
ponerse en todos los Municipios 
en el plazo ae un año.

CAPITULO in
Del descubrimiento del foco de in<= 
fección, aislamiento y tratamiento 

de los portadores de gérmenes

Articuléis Todo, Jefe Pro
vincial de Sanidad, siempre qué 
se le dé parte de un caso de en
fermedad infecto - contagiosa. 

viene obligado a intentar descu
brir el origen del contagio y a 
realizar, cuando proceda, una 
búsqueda de portad ore» conva
lecientes o sanos.

Artículo 19. Los portadores 
serán aislados en su domicilio e 
incluso en un Hospital, en don
de podrán ser sometidos a trata
miento a,decuado. En caso de ser 
portadores-o enfermos crónicos 
en estado de infectividad y no 
hospitalizados, podrán prohibír
seles el ejercicio de determina
das profesiones

Para ello el Jefe Provincial dé 
Sanidaa dará cuenta al Grober- 
nador civil, y llamado a informa
ción se formará un corto expe
dience, del que podrá resultar la 
orden prohibitiva de concurrir a 
centros de reunión, cafés, cines, 
escuelas, etc., mientras dure el 
peligro para la colectividad, y 
aún al cambio de profesión.
• Contra este acuerdo, siempre 
con carácter ejecutivo, cabe ^jel 
recurso correspondiente aqte la 
Dirección General de Sanidad.

Artículo 20, En la lucha con- 
tra las infecciones se tendrán en . 
cuenta, además, Jas siguientes 
prescripciones: '

- a) Siempre que en una pobla
ción o núcleo rural epidemiados 
algún individuó de la familia de 
los infectados qúe hayan perma
necido en contacto con alguno 
de éstos en un plazo de días me
nor que el tiempo medio de 
'transmisión de la enferméÚad de 
que se trate, precisase separarse 
ue lar localidad, emprendiendo 
algún, viaje, por pequeño que sea 
será advertido de la obligación 
que tiene de presentarse a la Ofi* 
ciña Local de Sanidad del punto 
a donde se dirija, entregá idole 
ef Médico de la familia o el Jefe 
Local de Sanidad del punto de 
origen una nota escrita que pre
cisamente, deberá a su, vez en: 
tregar en dicha Oficina, hacien” 
do constar en esta nota el nom
bre, apellidos, pueblo o ciudad 
de procedencia y enfermed d in
fecciosa con la que ha estado en 
contacto, llevando cada. Oficina 
de Sanidad Local un ' libro de 
presentados con los datos ante
riores y con el resultado de la 
observación, vigilancia y. domi
cilio de la nueva residencia,-así 
como días probables de perma
nencia , "

b) Los Jefes Locales de Sani
dad podrán aislar a estos indivi
duos, poniéndolo en conocimien
to de los resp ctivo.s Alcaldes, 
cuando exista un peligro eviden
te de transmisión y deberán to
mar las medidas de desinfección 
y profilaxis necesarias.

Si no sé observa nada anormal 
se les hará presentar diariamen
te o cada dos o tres días, con el 
fin de vigilar su estado sanitario, 
y si pasado el plazo máximo de 
transmisión de la enfermedad in
fecciosa de que se trate no pre
sentan ningún síntoma rd altera
ción patológica, serán declara- 

fdos libres y se les dispensará de 
la obligación de presentarse, en
tregándoles una nota escrita la 
Oficina de Sanidad, en que se ha
ga constar dicho extremo.

c) Además se procederá, en 
todo individuo observado o vigi
lado a hacer una información 
sobré las circu stancias del con* 
tacto con él enfermo, vacunacio
nes preventivas a que haya sido 
sometido y todos los datos neífe- 
sarios para conocer con detallé 
las posibilidades de contagio, 
probalidades y peligro inmediato 
o remoto y, una vez confirmada 
la no-existencia del peligro, se 
declararán libres,,proveyéndole»
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de un volante firmado por el Jefe 
' de Sanidad quehaya realizado el 

reconocimiento, al igual que lo 
ordenado en el apartado b).

CAPITULO IV
Vacunaciones preventivas

Artículo 21. Serán obligato 
rías para todo xñudadano de na
cionalidad espaftpla ^as vacuna
ciones contra la viruela y la dif 
teria, siendo sancionada su falta 
de realización

Artículo 22. Cuando las cir 
cunstancias lo aconsejaren, y con 

' ocasión de estado endémico o 
epidémico o peligro del mismo, 
los Jefes Provinciales dç Sanidad 
podrán imponer la obligatorie
dad de determinadas vacunas* 
sancionadas por la ciencia.

Artículo 23 La Dirección 

utensilios y materiales qüe sean 
necesarios para la lucha-.

igualmente, una vez declarado 
z- 1 j c el estado epidémico podrán dis-'
General de Sanidad reda tará poner la utilización y prestación 

de los servicios profesionales delperiódicamente las instrucciones 
para la puesta en práctica de es
tas vacunaciones.

Artículo 24. La vacuna BCG 
contraía tuberculosis debe ■fo
mentarse. El suministro de esta 
vacuna será gratuito y es obliga
do hacerlo por intermedio de los 
Institutos Provinciales de Higie- 

. ne y los Centros Secundarios de 
Higiene Rural, Dispensarios dç 
Puericultura y Antituberculosa s 
llevando una ficha estadística de 
morbilidad de. cada niño o ñifla 
a la que se haya administrado y 
dando a los padres, comadronas 
etcétera, las instrucciones precí ' 
sas a este fin.

Los Jefes Provinciales de Sani
dad y Din clores de dichos Cen
tros Secundarios fomentarán es- 

' ta vacunación y llevarán datos 
estadísticos y fichas en relación 
conella.

Artículo 25. La vacunación 
anti tifo-paratífica será obligato
ria para todas las personas en 
contacto con enfermos o sospe
chosos de padecer dicha dolen
cia.

Artículo 26. Será también 
obligatoria esta vacunación para 
todo habitante de localidad epi
demiada y podrán las Autorida
des sanitarias imponer su aplica
ción si es necesario sin más ex
cepción que los casos que la cen- 
traindiquen.

Podrá tambiéfi imponerse co
mo obligatoria en las poblacio
nes, pueblos o núcleos rurales 
que por la deficiente potabilidad 
de sus aguas se, sufran endémica
mente estas infecciones ínterin 

■ les es suministrada agua\ de ga
rantía y potabilidad bacteriológi-' 
ca. ' *

Artículo 27. Todo Instituto 
Provincial de Sanidad tiene obli
gación de disponer de dosis de 
vacuna antirrábica para hacer 
uso en caso necesario, así como 
de un Depósito de otras vacunas 
y medios preventivos que la Di
rección General de Sanidad de
termine. "

CAPITULO V
Declaraciones de la existencia de 

estados epidémicos
Artículo 28. La declaración 

de la existencia de un estado epi
démico para todo el territorio 
nacional corresponderá al Minis
tro de la Gobernación, con el 
psesoramiento del Consejo Na
cional de Sanidad.,

Artículo 29. El Consejo Na
cional de Sanidad podrá ^despla- 
zar a sus mienbros en unión^ del 

. personal que designe la Direc
ción General de Sanidad, con.^el 

'■ fin de estudiar sobre el terreno 
las características de/cada epide
mia.

Artículo 30. A los Consejos 
Provinciales de Sanidad corres

ponde, en virtud dé informe de 
4a.Jefatura Provincial dé Sanidad 
proponer a la Dirección General 
de Sanidad la declaración de es 
tado epidémico en la demarca
ción.

Artículo 31. Siempre que 
exista un estado epidémico, aun 
antes de que sea declarado ofi
cialmente, las Autoridades gu
bernativas y sanitarias podrán 
tomar las medidas necesarias pa 
ra luchar contra el m smo.

Artículo 32 Una vez declara
do un estado epidémico, los Je
fes provinciales de Sanidad y los 
locales de Sanidad podrás pro
poner a la Superioridad la incau
tación de locales, medicament^o.s, 

personal sanitario y de todo gé 
ñero con carácter forzoso y re
munerado, según él co metido de 
cada uno y con ( l exclusivo fin 
de combatir la epidemia.

Artículo 33. Para poder lle 
var a cabo con rapidez y facili
dad el contenido del artículo an*. 
terior, cada Jefe local de Sanidad 
tiene obligación ineludible en él 
pí IZO de tres meses a partir de la 
publicación de este Reglamento j 
de tener hecho un sucinto estu ' 
dio en cada localidad, dqlos lo
cales que, caso de necesidad do- 
drían habilitarse para aislarnien- 
to y alojamiento de infeccioso, 
su capacidad en camas y sus 
conuiciónes de higiene, los apa- 

' ratos de desinfección de que dis 
pongan en estado de funciona
miento desinfectantes existentes 
en el éomércio o de los que se 
podría disponer y fabricar en ca
da caso, al igual que de los uten
silios y enseres necesarios para 
montar y poner una enfermería 
u hospital de infecciosos de de
terminado número de camas.

; Artículo 34. Del anterior, es- 
.tudio, el original deberá precisa-’* 

¡ mente obrar en cada Oficina Lo- 
cal de sanidad, bajo la exclusiva 
responsabilidad de los Jefes loca
les de Sanidad respectivos, y se 
enviará una copia a las Jefaturas 
Provinciales para que, en todo 

i momento, sepan los elementos 
i' con que se puede contar .en cada 
I ciudad ó pueblo de su zona y pre- 
h parar los que le ialten para cada 
i Luchas con el fin*de realizar ésta 
! con la máxima;rapidez y efica

cia. • ,
Artículo' 35. Las Jefaturas 

Provinciales de Sanidad tendrán 
estudiado el personal sanitario 
de todo género, disponible en su 
demarcación, para caso de nece- - 
sariá, utilización.

Artículo 36.. Caso de una epi
demia o anormalidad sanitaria 
en una población o pueblo, las 
Autoridades gubernativas. Go
bernador o Alcalde, a petición 
de los Jefes Provinciales de Sa
nidad o Locales. podrán prohi- 

i ¿ir. la celebración de ferias o 
mercados, ordenar la - clausura 
de escúelas . públicas o privadas 
y otros establecimientos de en- 

( señanza. suprimir esoectáculos 
"y cerrar locales como casinos y 
•centro de reunión, cafés, bares, 
cantinas, etc., e igualmente se 
podrá prohibir o reglamentar la 
circulación y el -comercio, de ob
jetos que se juzguen peligrosos 
para la salud pública, y siempre 
que la Autoridad gubernativa lo 

/ considere pertinente podrá en 
<ada caso particular pedir infor
me a los Consejos Provinciales 

-de Sanidad o elevar consulta a 
la Dirección General del Raiho.

Artículo s?. Una vez declara-

do oficialmente un estado epi
démico, los habitantes de cada 
ioealidad deberán extremar ¿con 
rigor todas las* medidas higiéni
cas y practicar todos los conse
jos que reciban dé sus Jefes Ló- 
calt s de Sanidad; los Alcaldes 
podrán imponer sanciones a las 
faltas y rransgresiones qué selco- 
metan en perjuicio de los veci
nos y que constituyan un daño 
para la saluh pública.

Igualmente, a petición de lós 
Jefes Locales de Sanidad, po
drán imponer sanciones a los 
profesionales sanitarios que por 
su negligencia no contribuyan 
debidamente a la lucha, y sí no 
fuesen atendidos, recurrirán en 
alzada a los Jefes Provinciales* 
para el debido conocimiento y 
sanción por los Gobernadores 
civiles respectivos.

CAPITULO VI
Desinfección y desinsectación
Artículo 38. La desinfección

y desinsectación .constituyen un 
método valioso en muchas enfer
medades infecto-contagiosas pa
ta su lucha cuando aquéllas son 
susceptibles de propagación a 
individuos sanos, llevándose en 
cada caso, según el medio de 
ftansmisión y lá R ealización or
gánica de la infección < con arre- 
.glo a las normas particulares de 
los distintos grupos de infeccio
nes, y con los elementos indis
pensables que existirán en cada 
ciudad o núcleo rural,'reforza
dos en su acción, caso de nece
sidad, por lo que dispongan las 
Autoridades sanitarias superio
res V los Institutos Peovinciales
de Higiene. ।

Artículo 39. Como medros de 
acción para practicarla existirán 
un Parque de desinfección por 
cada Jefatura Provincial de Sa
nidad, a disposición de las mis- J 
mas, con el personal y material 
que señala la Dirección General 
de Sanidad, que llevará a cabo 
el servicio de la capital de la 
provincia y en los núcleos rura
les de su demarcación, cua^ho 
las disponibilidades de material 
y personal de las Diputaciones y 
Municipios no basten ,para llevar 
a cabo el seryieio de desinfec- ; 
ción y con toda garantía.

Artículo 40. , Cada Diputación 
y Municipio, de más de 5.000 ha
bitantes deberá tener instalada 
en los edificios de sus servicios 
sanitarios o de beneficencia apa
ratos de desinfección y desinsec
tación de capacidad suficiente 
para llenar su cometido en todos 
las cados que se. indicará, y en 
las poblaciones de menor núme
ro de habitantes, vienen obliga* 
dos sus Municipios a la construe 

-ción de una cámara degases para 
, utilizarla en la desinfección y des 
'insectaci^n de ropas y determi
nados efectos, siempre bajo la 
dirección de* los respectivos Je
fes Locales de Sanidad.

Se dispondrá también de ele
mentos para realizar la desinfec
ción en el curso de la enferme
dad, .

Artículo 41. Se establece la 
obligatoriedad de desinfectar, 
desinsectar y desratizar periódi
camente los locales públicos, de 
comercio e industrias alirnenti- 
cias y otras que lo precisen a 
juicio del Jefe Provincial de Sa
nidad, a cuya autoridad corres
ponde señalar, de acuerdo con 
las necesidades j’ circunstancias 
la periodídad de dichas^ prácti
cas. Igualmente y en las mismas 
condiciones será obligatoria la 

' desinfección y desinsectación de 
i medios de transporte.
i Artículo 42 Estos servicios

deberán ser realizados preferen
temente por los Institutos Pro
vinciales de Sanidad, pero po
drán ser encomendados a Em
presas particulares, las cuales 
presentarán, en el plazo de u» . 
mes, a las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad nota detallada de los 
aparatos y elementos con que 
cuentan para realizar estas ope
raciones y de las tarifas que ten
gan para los servicios, así como- 
de un Reglamento que deberá 
ser aprobado por la Dirección 
General de Sanidad, para poder 
funcionar, lo que siempre será 
bajó la inspección de las Autori
dades sanitarias locales.

En ocasión de epidemia, los* 
Inspectores Provinciales de Sa- 
nidad podrán -utilizar los servi
cios de las, empresas privadas, 
con la indemnización convenida.

DISPOSICIONES ADICiO* 
NALES -

Artículo 43, El Ministeria de 
la Gobernación, a propuesta de . 
la Dirección General de Sanidad 
podrá inorponer, previa indemni
zación y pago a las Entidades 
productoras y laboratorios pri
vados, la fabricación de todos 
los elementos, material, apara
tos, desinfectantes, sueros y va
cunas, y demás medios y pro
ductos precisos a las campañas 
sanitarias, así como el suminis- 

i tro con carácter de preferencia 
a Otros suministres particulares 

■ del material y elementos de todo 
género necesarias a los Servi
cios-de Sanidad estatales, pro-
vinciales y municipales.

Artículo 44. En toda pobla- ; 
ción o núcleo rural se estudiará 
en el plazo de’seis meses por los 
Tefes Inocules de Sanidad, como 
Servicio epidemiológico de pri
mer orden, las características 
higiénicas de cada le calidad, sus 
deficiencias y faltas de relación 
con el Reglamento vigente de 
Sanidad Municipal y todas las 
medidas ^viables para terminar 
con las fuentes y origen de posi
bles infecciones, cuyo juicio con- 
d ínsarári en una sucinta Memo- • 
ria que ^n dicho plazo remitirán . 
a los Jefes Provinciales. Estos 
también, en la Memoria anual ( 
que deben enviar a la - Dirección 
General de Sanidad, señalarán 
la labor y gestiones hechas cer
ca de las Autoi idades gubernati
vas y su resultado, referentes a 
remediarlas deficiencias higié-

Mádrid,.5 de julio de 1945.
Blas Pérez González

Administración de 
Justicia

EDIDTO
* 1429

D. Luis García Royo, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logrofló.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado Se
cretaría de que refrenda, se tra
mita expediente de dominio a 
instancia de D. Alejandro Ber
nal Barrenechea, mayor de edad 
viúdo, propietario y. vecino de 
Logroño para obtener la inscrip
ción el Registro de la i ropie- 
dad de este Partido, de la finca 
siguiente. „ ,

Urbana: Casa en la calle de 
San Agustín n.*^ 33, antes-43, 

' manzana 32, linda por la derecha 
. entrando con finca n.^ 35 de Don 
Santiago Martínez Cerrola'za; iz
quierda la n/ 3l de D? Nicano-
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¿i

,ra Murillo Jubera y fondo finca 
n.'° 10 de la calle Once de Junio: 
tiene una.sut)erficie total de 158 
nietros y 60 decímetros cuadra
dos. Antes lindaba; por derecha 
u Orlente casa y horno de Don 
Mateo Jubera;'izquierda o Po
niente otra de D. José Santa 
Cruz y espalda o Mediodía casa 

'de la calle Once de Junio n.® 10.
Figura inscrita en el Registro 

de la Propiedad, la dicha propie
dad a favor de Hipólito Larrea , 
Lacruz, mayor de edad y vecipo 
de Haro; Vega Larrea Lacruz, 

, mayor de edad y vecino de, Lo
groño; Alejandro Larrea Lacruz 
mayor de edad y residente en la- 
Habana (Cuba); José María La- 
vreaFérnández, mayor de edad, 
vecino de Briones; E nesto' La-, 
-rrea Fernández, mayor de edad,' 
vecino de Haro; Eduardo Larrea 
Fernández, mayor de edad, véci- 
nq de Haro; \ Aurora Larrea 
Diez, mayor dé edad, vecina de* 
Barcelona; Luis y xVngél Larrea 
Diez, mayeres de edad, y resi- ‘ 
dentes en los Estados Unido.s; 
Antonio Larrea Diez menor de 
edad y residente en Barcelona;. 
y Carmen Larrea Diez, mayor 
de edad’ÿ vecina de Barcelona.
..Citándose;;por el - presente a 

los que tengan algún derecljo 
real sobre dicha finca, a las per
sonas de quien procedan o sus 
causahabienles y al titular ' o ti- 
tulg.res de la inscrioción o cau- 
sahabiences; y covo can dose a 
las person s ignoradas a qwe* 
nes pueda perjudicar la inscrip
ción, como también a los titula
res de los predios colindantes, 
a En de que en el. término de 
diez días puedan -comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga con 
la prevención de que de no efec- 

* tuarlo. Ies parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, en derecho; y 
la, advertencia ajos titulares, de 
tenerles por renunciantes de los 
derechos qué pudieran asistirles.

Logroño, 18 de Sepbre. *1945.
El Secretario Judicial, \

V

**■

J OBRAÍ PÚBLICAS 
¡**'**-ÇONCURSO DE DESTAJO 

■ < , .■ ■ •'- 1584' ■
Hasta las trece horas del día 

‘ ventiséis^ del mes actual, se ad ' 
mitirán proposiciones en el Re
gistro de Entrada de esta Jefatu-/ 
ra, dé Obras .Públicas, a horas 
hábiles de oficina para optar al 
concurso de destajo para ejecu
ción de las obras qué a continua- 

‘ ción se expresan : j»- , 
C. N. de Vinarez a .

Vitoria y. Santander. 
(Trozo de J.ogroño a 
Zaragoza). Kms. 12 y 
13. Riego- con emul
sión. . ... ; á,. .., 

C. N. de Logroño a 
* Vigo. Kms. 10 y 11. 
f Riego con emulsión. . 

C. N. de Vinaroz a 
Vitoria y Santander.

• ; Trozo de Logroño a 
■ Zaragoza. Kms. 31 y 

'32 id. Id. . . .... . 
C. N,. de Logroño a 

Vígo '. Kms. 33 y 34, 
Riego con emulsión. .' 

C. C. de Agreda a 
. Estella.^ Trozo de Ar-

Í7.008*35

32.089 72

15.378'26-

19.90872

nedo a^Estella.Kms. 11 -
al 13. Id. id. . . . .. . 31.522'10

C. N. de Logroño a 
Vigo. Kms. 37 y 38. 

" Riego con emulsión. , 31..154‘46
C. C. de Agreda a 

Estella. (Trozo de Ar- > 
nedo a Estella Kms. 5 • 
al 11. Bacheo con id... 22 209‘90

Importé total... .. . 169.266*51

El depósito'' provisional será 
^dé3.386 pesetas, debiendo "que* 
dar terminadas las ‘obras en 31 
de diciembrq próximo.

Los proyectos, pliego de con di - 
ciones facultativas, uñodelo de 
proposición' igual al inserso al 
pié d^ éste anuncio, y disposicio
nes êobre forma y condiciones 
de su presentación , así como d •! 
depósito, de la fiánza provisional 
cuyo resguardo' se acompañarán 
en sobre separado y abierto, es'-. 
tará de manifiesto en estaJefatu- 
ra de Obras Fúblícas,, debiendo" 
procedérse a la apertura -de los 
pliegos preséntalos e'n la misma ; 
el día 27.Mel mes actual, a las ' 
once de la^mañaná. . ' 3
* Cada propos cLm se presen ' 

tará...en papel sellado de 4'50 pe- , 
'setasiBO'en papel común con p ) 

- liza de igual precio, desechándo
se, desde luego, lá proposición 
que al abrirla no resultara con
tal -Requisito curp plido. '
La fianza provisional. ha*'Mdo fi

jada de acuerdo con lo dispues- 
tp ed el párrafo 5.® de lá Ins- 
trupción para aplicar el Decreto 
de'16 de Febrero de ; 1932, que ' 
regula el procedimiento de des
tajo en las obras que se ejecutan/ 
por Administración.

El-concursp versará principal
mente s»bre-lá baja que se ofrez
ca, pero p odrá declararse desier-r 
to ó’.adjudicarse a la proposición 
que se estime ofrece mayor ga * 
rantía técnica.o profesional, -aun
que no resulte la más económi
ca, por tratarse de oPrasque re
quieren esbeclalizácíóá-; ' ’

En la proposición se hará 
constar por el licitadof qúe se 
COmpromet e a ejecutar lo dis- 
puesto en el R D Ley de 6 de 
Marzo de 1929; R. O. de‘ 26 del 
mismo mes y año; Decreto,de 16 
de Febrero de 1932; Instrucción' 

. de-27 de Febrero de^l932;.Regla
mento de Accidentes del ■Traba
jo dç 31 ^'Ehéro de 1933 Ley 

*dé.Seguros Socraies’de 1®. de 
Abril'1933f la de Sub&i iio F.imi
liar de 18 Julio 1938; la df' Subsi 
dio dt' Véjez 2 Febrefb 1940; la 
de 18 de Julio de 1940 sobré' 
pago del jornal de los domiingos 
y iqs con Carácter general 
se nayan dictado o se' dicten en 
lo suce.sivo sobre la materia, y 

' quelosqornales y salarios que 
han de consignarse en los con
tratos dé trabajo; no serán . infe
riores a las remuneraciones mí
nimas señaladas para estaprovin- 
cia, por ios Oíganismos cempe- 
tentes,"desechándose désde lue' 
goda prop,bsición que no tenga 

-exprésamente consignados estos 
requisito^. • 
jL^os proponentes acompañarán 

a la prop osición Certificación 
_^que acredite hallarse al cprrieiité 
"en el pago de las cuotas del. Sub
sidio-de Vejez; sin cuya -presen- ' 
tacíón, Sofá desechada la propo
sición. • ' \

- Todos los gastos de este con
cursé, seráh-abollados, por íos 
adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R ~D. de 12 de Octubre de 1.923. 

‘(Gaceta del 13).
Logroño, 13 de Octubre 

1945. ; a - 
EL Ingeniero Jefe,

José R. Carracido

de

íModelo de PrÓpOSÍQOíN
D. 

ciño de - 
vincia de 
dula personal n,® 

1 ve* 
pro- 

■ , según cé - 
, enterado

del ánunsio publicado en el BO
LETIN OFICIAL de esta pro-

, neta de fecha _ de mes de j tos de insolación y ¡Sosteniendo 
■V rennRitn/nO> ’^¿^ coi^iciones | dél Juzgado Comarcal de confor- 
y requisaos que exigen para । miJ -d con lo dispuesto en el ar-

. - i tículo 33 de) Decreto del Minis* 
P{9 q terio de Justicia de .fecha 19 de

mû/ Oh - ~ compro j enero de 1945 y R; D. de 11 demete a tomar a su cargo la eje- ' - ---- A» 
cución de las mismas con extnc- 
ta sujeciôn a los expresados^ re
quisitos y* condiciones por la 
cantidad de^

y de las

íá adjudicación del concurso de 
destajo, de • 
vincia de Logroño,

(en letra) pesetas. ,• %

Él propodenté declara que las ' 
remuneraciones mininas que 
percibirán por jornada de traba; , 
jo y por horas éxtráordinafjas ¡ 
que se utilicen dentro de dos lí- ó 
mites legales los obreros de cada 
oficio y categoría no ^serán infe 
riores a las mí ímás éstableci/^ 
das por las Autoridades compe
tentes, o lasqué posteriormente’ 
Sé dicten y también que. se com-*
promete a cumplir- lo dispuesto 
en el R D, Ley de 6 de marzo 
de 1929; R. O del 26 del rhisrao- ■ , .tu tt a x
raes y-añ Oecreto de 16 de te Ubaldo Herrero, Andrés

: brero de 1932 Instrucción, del 27 
de febrero de 1932; Reglainento 
de Accid mtdsMel Trabajo'de 31 • 
dt enero de 1933; la Ley de Se
guros Sociales de 1 de abril 'de
1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de julio de 1938; 1^ de Subsi-. 
dio de Vejez e 2 de , febrero de 
19-10; la de 18 de julio de 1940,' 
sobre pago del jornal de los do
mingos, y las que'- con carácter 
gen eral se hayan di ctadq o se . 

. dicten en lo sucesivo sóbrela ma
teria. '• ó ;

Así mismo, se compromete a 
presentar aLSr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públibas de esta provincia 
de Logroño, antes del, comienzo . 
de'las obras eí contrato de traba- . 
jo a que se refiere el arrtículq-25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923 ,

(Fecha y firma)

á»un£i3i Oflci^bs 
-- o—’ . ' ■ ■ 

V ; EDICTO ' . 
3 ,3:3----- ■----- _ , 148-..
♦ Aprobado en princij^io por el 
Ayúntámiento de mí presideñefa 
expediente de Suplémento de 
crédito n.®,l en el presupuesto- 
ordinario vigente importante en ;
1456'50 pts (m i- cuatrócicníus ' 

-cincuenta ' y seis, pts . cincuenta i 
céntimos) se expone ’ al público* ¡ 
por^un plazó de 15 díasjhúbiles | 
a los efectos, de' reclamaciones L

la Secretaría municipal con-J 
forme, preceptúan lofs artículos | 
11 y 12 del Reglamento de Ha 
cienda Municipal.

Clavito 26 de Septiembre 1945. 
El Alcalde; ‘ p
EDICTO

/ ' . '3 - ' 4548 '
Aprobado porel Ayuntamien

to en sqsión ordinaria del 25 del 
pasado mes' de septiembre el 
Proyecto de presupuesto . muni
cipal ordinario de ingresos y 
gastos,para el próximo ejercicio 

.-de 19-16, queda exput^ló al públi
co por término de ocho días Áiá- 
biles á contar c^eí inmediato .si
guiente al de su inserción de és - 
te/edicto <en el BOLETIN OFt

j CIAL de la provincia; durante 
j cuyo plazo podrán formular.se 
j las réclamaciones 'u observacio- 

' i nes que estjmen cpnvenientes.
, J - Lo que se hace público para. 

’ general conocimiento. • ■
Ápñcdo 4 de octubre de 1945 

El Alcalde .

EDICTO

Formado y aprobado por la
•Jitnta de esta; Agrupación del 
presupuesto para cubrir los, gas- 

ó de 194o_y4<. D. de 11 de 
jnarzp de 1885,- queda expuesto 
a público en Secretaría municL 
pul por piazo reglaméntario.

Lo qué se- hace ^ público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes

Angüiáno 26 de^septiembre de 
1945, * ; . j 

El Presidente' ’ /
. 1556 '

Manuel Jiménez Jiménez, Pre
sidente de la CaMisión Gestora 
para la constitución de la Corau-

4

nidad de regantes de ía Pollina, 
hace saber a lós interesados por , 
medio de este a nincio que se ha- 
lían ‘ Xpuestos los Reglamentos , ' 
y E>ta’ utos de la misma por 'es-'' 
pació d ‘ treinta días en el domi-

3

Martínez nú ñera 18 a Contar 'de
la publicación de este íinuncio 
en el B. O de la provincia.

Cçrvera del Río Alháma 5 de l 
octubre de^l9451 J

ANUNCIO
d 1592;

' Aprobada en principio una 
■ transferencia de crédito de unos 
a otros capítulos y artículos del 
presupuesto municipal ordinario* 
del siguiente ejercicio se expone 
aLpúblico por plazo.de J5 días 
para examen y reclamaciones

Hormilleja 15 de octubre de 
: 1945, \ ¿

. ' i El Alcalde, - /
• ■ Anuncio'

< • . 1580
' Agrobada en principio una 
tranformación de -ciéditoS ' pód
ate nder al pago de oblgácíones 
qué figuren en el- expediente de 
su razón, se expone al público 
por el plazo de 15 días.

Tor’mantos aá Octubre 1945.
El Alcalde, - y

> EDICTO \

1

1

1505 ¡S-
Confeccíonadé el Padrón de » 

A u tom ó vi les de e ste M un ic i pi o 
para el apO/de 1946, queda ex
puesto arpúblíco en ía Secreta- .. 
ría del Ayuntamiento a efectos 
de examçn y reclameciones, du
rante quince díaíj. ■ . 

Hú'ércanos 28*Septiembre 1945 
El Alcalde, A 
edicto'.

\ ó 1516 
Por los plazos y à los efectos 

reglamentarÍQ_^ se hallan expues
tos al público- en la Secretaría
de este Ayuntamiento los docu 
mentos para que sirva de báse 
para la contribuuón pudiendo ' 
presentar los vecinos las recla
maciones que estirnen conve
nientes. ' , .

Espdsición de documentos.
' Patente Nacional^de Automó
viles. _

Padrones de Urbana y Matrí-“ 
cula I dustrial.

Veguera 30 de Septiembre 
1945

EL Alcalde, '
EDICTO . ■ / 

' 1508- ..
Formado el Padrón de vehí

culos de la clase G. para el pago 
de la Patente Nacional de auto-- 
móviles,.de este Ayuntamiento 
y correspondiente al año ,1946, 
estará de -manifiesto aV público 
emesta Secretaría municipal du-' 
•rante el plazo de quince ,'días al 
objeto de examen y reclamacio
nes.

Bañares 1, de octubre de 1945. 
El Alcalde,

4
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